
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto de sustanciación  N° 714. 
 
 

ACCIÓN GRUPO 

RADICACIÓN: 76001-33-31-001-2008-00134-00 

DEMANDANTE: FABIOLA PERDOMO Y OTROS 

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL  
 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 
 
 
En el presente caso mediante providencia de 29 de septiembre de 2021, se dispuso  
remitir por segunda a la Defensoría del Pueblo las solitudes referenciadas en el auto 
de sustanciación N° 234 de 19 de mayo de 2021 , con el propósito que esta entidad 
de cumplimiento a la orden judicial contenida en la parte resolutiva de la sentencia 
de 9 de septiembre de 2020 proferida por la Sala Especial de Decisión N° 9 de la 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado,  de acuerdo a 
lo estipulado por el artículo 65 de la ley 472 de 1998. 
 
Mediante correo electrónico de 29 de octubre de 2021, la Defensoría del Pueblo 
remitió copia del oficio de la misma fecha por medio del cual formuló conflicto 
negativo de competencias ante la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado con el propósito de que el Alto Tribunal determine cual es la autoridad 
competente para dar cumplimiento a la parte resolutiva de la sentencia de 9 de 
septiembre de 2020 en el sentido de conformar “el grupo de adherentes, realizar la 
valoración probatoria, reconocer el derecho a la medida de indemnización, los 
montos específicos a los que los familiares de los Diputados fallecidos tienen 
derecho y a quien le compete, en consecuencia del reconocimiento de la 
conformación del grupo de adhesión, proceder a la verificación documental de los 
requisitos y el pago de la condena”. 
 
En este contexto  y teniendo en cuenta que actualmente se encuentra en curso el 
trámite estipulado por el artículo 65 de la ley 472 de 1998, el Despacho considera 
necesario poner en conocimiento de las partes el conflicto de competencias 
formulado por la Defensoría del Pueblo. 
 
En consecuencia se, 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes el oficio de 29 de octubre de 
2021 por medio del cual la Defensoría del Pueblo formuló conflicto negativo de 
competencias ante la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.  
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SEGUNDO:  Este juzgado acatando el deber consagrado en el artículo 46 de ley 
2080 de 2021 que modificó el artículo 186 del CPACA comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

      Teléfonos:             (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ 
 
MAT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 
Juez 

Juzgado Administrativo 
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Oral 001 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: f538d5b02dd8ceb8c190ca96b3b5f84514453ae91f631d6f4fbd78681ecbb8de 
Documento generado en 02/11/2021 03:52:17 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


